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Con la superior aprobación de 

la Dirección General de Adminis
tración Local, se anuncia la provi
sión de un puesto de trabajo de 
Linotipista de la Imprenta Provin
cial, sujeto a la vigente Legislación 
Laboral, con la categoría de Oficial 
de 3.a clase.

La retribución mensual que co
rresponde a este puesto de traba
jo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 60 del Convenio Colec
tivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, aprobado por Resolución 
de la Dirección General de Traba
do, de 24 de julio de 1970, es la 
siguiente:

Clasificación: 1,47.
Salario base, 3.999.
Plus de actividad, 2.666.
Total, 6.665.
Asimismo, disfrutará del incen

tivo mensual en la cuantía y con
diciones que pueda establecerse 
con carácter general para el per
sonal sujeto a la Reglamentación 
Laboral..

Los linotipistas que se hallen in
teresados en este puesto de traba
jo de nueva creación, deberán so
licitarlo. mediante instancia dirigi
da al limo. Sr. Presidente de esta 
Exorna. Diputación, dentro del pla- 
20 ocho días hábiles, contados 
a partir del siguiente al día en que 
parezca e ste anuncio en el Bole- 

_m Oficial de la provincia, acompa- 
nsndo su «curriculum. - viíae» y 
cuantos documentos estimen con
venientes para justificar sus cir
cunstancias personales y su capa- 
6i ad para el desempeño de la fun- 
ei°n propia de la especialidad.
. La designación será libre y pro

visional durante el plazo de un 
mes, y al aspirante propuesto se 
le someterá a un previo recono
cimiento médico que garantice sus 
aptitudes físicas.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de aquellos linotipistas a quienes 
pueda interesar este puesto de tra
bajo.

Burgos, 27 de diciembre de 1971. 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martí
nez González.

gratidsndas Judiciales
Villarcayo

En vilrtud de providencia dicta
da por S. S.'1 en diligencias prepa
ratorias 56/71, se ha acordado pu
blicar el presente para hacer sa
ber al perjudicado en las mismas 
Alejandro Sáiz Amo, que tuvo su 
domicilio e n Medina d e Pomar, 
actualmente en ignorado paradero, 
se le reservan las acciones civiles 
por haber sido sobreseídas las ac
tuaciones e indultados los acusa
dos por auto del Juzgado de Ins
trucción de Villarcayo, de fecha 19 
de diciembre.

Villarcayo, 29 de diciembre de 
1971.—El Juez de Instrucción, (ile
gible).—El Secretario, (ilegible).

v?.; - Cficial.es
Autiwncia Tcrritorisl de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el. presente anuncio se hace 
saber que ante esta sala se han .in

coado los recursos contencioso-ad- 
ministrativos siguientes:

Núm. 254 de 1971, interpuesto 
por la Sociedad Papeleras del Ar- 
lanzón S. A., representada por don 
Luis Santamaría, contra el acuer
do adoptado por el pleno del 
Ayuntamiento de esta ciudad, de 
4 de diciembre de 1970, referen
te a obras de alcantarillado del 
Barrio de Villayuda.

Núm. 255 de 1971, interpuesto 
por la Junta administrativa de 
Vallejimeno.

Núm. 256 de 1971, interpuesto 
por la Comunidad de Patria, inte
grada por el Ayuntamiento de 
Huerta de Arriba y las Juntas ad
ministrativas de Huerta de Abajo, 
Tolbaños de Abajo y Tolbaños de 
Arriba.

Núm. 257 de 1971, interpuesto 
por la Junta administrativa de 
Huerta de Abajo. 1

Núm. 258 de 1971, interpuesto 
por la Junta administrativa de Tol
baños de Abajo.

Núm. 259 de 1971, interpuesto 
por las Juntas administrativas de 
Huerta de Abajo y Tolbaños de 
Abajo.

Ntím. 260 de 1971, interpuesto 
por la Junta administrativa de Tol
baños de Arriba .

Representadas por el Procura
dor Sr. Santamaría Villorejo y se
guidos con la Administración Ge
neral del Estado sobre revocación 
del fallo dictado por el Tribunal 
Económico-administrativo de Bur
gos, de 30 ds septiembre de 1971, 
referente a liquidación practicaba 
por cuotas de la Seguridad Social 
Agraria.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 

_Cficial.es
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cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y . 66 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa.

Burgos, 24 de diciembre de 1971. 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.°.— El Presidente, Nicolás 
Martín.

mqísmih iti Majo la Sirias
Cédula de notificación

En los autos seguidos ante esta 
Magistratura por don Modesto 
Ríoseras Borro y don Antonio Ar- 
náiz Ríoseras, contra -la empresa 
José González Pérez, sobre dife
rencias de salarios, ha sido dicta
da sentencia «in voce» cuya, parte 
dispositiva dice así:

Fallo: Que estimando las deman
das presentadas debo condenar y 
condeno a don José González Pé
rez, a que satisfaga a don Modes
to Ríoseras Borro, la cantidad de 
588 pesetas y a don Antonio Ar- 
náiz Ríoseras, la cantidad de 489 
pesetas. Se advierte a las partes 
que contra la presente resolución 
no cabe recurso alguno en razón 
a la cuantía de la misma. Burgos, 
a 17 de diciembre de 1971.—Firma
do.—El Magistrado, limo. Sr. don 
Baltasar Rodrigues Santos.— Fir
mado, Aniceto de Diego Moreno, 
Modesto Ríoseras, Antonio Arnáiz 
Ríoseras.

Y para que conste y sirva de no
tificación expido la presente en 
Burgos, a 29 de diciembre de 1971. 
El Secretario, (ilegible).

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos 

INFORMACIÓN PÚBLICA
Automóviles Soto y Alonso, S. L., 

solicita incluir en la unificación 
número 4 de sus concesiones, el 
servicio regular de transporte pú
blico de viajeros por carretera en 
explotación, entre San Millán de 
la Cogolla y Haro, del mismo ti
tular.

Por lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carre
tera, aprobado por Decreto de 9 
de diciembre de 1949, se abre in
formación pública durante el pla
zo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que tenga 
lugar la insercicn de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, para 
que, las entidades y particulares 
interesados puedan presentar en 
la Oficina Provincial de Transpor
tes Terrestres, calle Fernando Al- 
varez, núm. 3, Burgos, previo exa
men del proyecto ,y durante las 
horas de oficina, cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio su cla
sificación conforme a dicho Regla
mento y el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones.

Durante el mismo plazo todas 
las personas naturales o jurídicas 
distintas del peticionario que se 
consideren con derecha de tanteo 
para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se tra
ta de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, lo ha
rán constar así por escrito en la 
misma dependencia, f u n d amen
tando su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

El Jefe Regional.
21.-241,00

BlN RMJI 8MMS
Recibido en esta Jefatura el ex

pediente de amojonamiento del 
monte núm. 2-A del Catálogo de 
los de U. P. de esta provincia, de
nominado El Carrascal, de la per
tenencia del Ayuntamiento de Hon- 
toria de Valdearados, se hace sa
ber que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artcíulo 147 del Re
glamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, se abre vista del 
mismo en las oficinas de este Ser
vicio, calle de Madrid, núm. 7, pi
so l.°, durante el plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación del pre

sente en el B. O. de la provincia, 
para que pueda ser examinado to
dos los días hábiles, durante las 
horas de oficina por los interesa
dos, que podrán presentar durante 
los 15 días siguientes las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 5 de enero de 1972.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Gonzalo Sanz 
Otti.

Insiiluio Nacional tic Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Villangó- 
mez (P. de Burgos), declarada de 
utilidad pública y urgente ejecu
ción por Decreto de 23 de julio 
de 1970, que la Presidencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, con fecha 23 de 
noviembre de 1971, a propuesta de 
la Comisión Local de concentra
ción parce la ria de la zona, 
ha aprobado las bases definitivas 
de la concentración que estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
30 días hábiles; a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento son: La colec
ción de hojas en las que se decla
ra a favor de cada propietario el 
dominio de parcelas, con expre
sión de su clasificación, superficie, 
gravámenes y situaciones jurídi
cas que afecten a las mismas, pla
nos de la zona, relación de parce
las excluidas, relación de propieta
rios de titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas que im
plican posesión; clases de tierras y 
coeficientes de compensación y 
parcelas que han servido de tipo 
para la clasificación, así como la 
relación de parcelas que se hallan 
en la periferia y que se han inclui
do o excluido.

Dentro del indicado plazo de 3 
días hábiles en que estarán ex 
puestas las bases definitivas, Pue 
den los interesados formular re 
curso de alzada ante el Excelen i 
simo Sr. Ministro de Agricultura, 
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presentado el escrito en las Ofici
nas de la Delegación del Instituto 
en Burgos (Plaza de Alonso Mar
tínez, 7), o en las Oficinas Centra
les del mismo, en Madrid (Veláz- 
quez, 147), y expresando en el mis
mo un domicilio dentro del tér
mino municipal para hacer las no
tificaciones que procedan.

A tenor de lo dispuesto en la Ley 
de Concentración Parcelaria, (tex
to refundido de 8 de noviembre de 
1962), en su artículo 50, todo recur
so gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, 
de Reforma Desarrollo Agrario, la 
si se deposita en la D. del I. N. 
cantidad que éste estime necesaria 
para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alega
dos. El Ministerio acordará, al re
solver el recurso, la inmediata de
volución al interesado de la canti
dad depositada, si los gastos peri
ciales no hubieran llegado a de
vengarse, o se refieran a la prueba 
pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Villangómez, 24 de diciembre de 
1971.— El Jefe de la Delegación, 
Joaquín Rabinal.

Ayuntamiento de Brivíesca
En cumplimiento de los trámites 

prevenidos por ias Bases que ri
gen la convocatoria de Concurso, 
previo examen de aptitud, para 
proveer en propiedad una plaza de 
Guardia de la Policía Municipal de 
este Ayuntamiento, se hace públi
co que el Tribunal calificador de 
las pruebas de que dicho concur
so consta, estará constituido por 
las siguientes personas:

Presidente: D. Antonio López-Li- 
nares Martínez, Alcalde de la Cor
poración, o Concejal-Delegado del 
Servicio.

Vocales. Doña Sara Parra Suá- 
rez, como titular y doña María Ro
sario de la Peña Castilla, como su
plente, en representación del pro
fesorado oficial.
pIIm°- Sr- D- Francisco Ribes 

'J1S, Jefe del Servicio Provincial 
Qe Inspección y Asesoramiento de 
as Corporaciones Locales, como

i ar y don Federico Fernández 
Pa y Garcia. Jefe de la Sección 

Económica de citado Servicio, co
mo suplente, en representación de 
la. Dirección General de Adminis
tración Local, y don Miguel Angel 
Prieto Sáez, Secretario General de 
la Corporación.

Secretario: D. José María Rivera 
Arnáiz, Oficial l.° del Ayuntamien
to, salvo que recabe para sí esta 
función el Secretario de la Corpo
ración.

Los nombramientos podrán ser 
impugnados en el plazo de quince 
días hábiles, a partir de su publi
cación, por las personas a que se 
refiere el párrafo 8.° del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, o ser recu
sados por los aspirantes, según el 
párrafo 4 del mismo precepto legal

Briviesca, a 30 de diciembre de 
1971.—El Alcalde, Antonio López 
Linares Martínez.

Ayunta asiento de Lerma
Formado el Padrón del Arbitrio 

Municipal sobre circulación de ve
hículos, de este distrito municipal, 
correspondiente al ejercicio de 
1972, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

Lerma, 3 de enero de 1972.—El 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Por don Francisco Fuga Martí
nez, en representación del Hostal 
Cadagua, se ha solicitado instala
ción de almacenamiento, y consu
mo de fuel-oil, con emplazamien
to en Villasana de Mena, sito en 
el término de Los Pradillos.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres no
civas y peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrito 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Villasana de Mena, 22 de diciem
bre de 1971.—El Alcalde, (ilegible).

49. 115,00

Ayuntamiento de Vilviestre
. del Pinar
Confeccionado y apro b a d o él 

proyecto de obras de urbanización 
del alumbrado de este municipio, 
redactado por el Perito Industrial 
don José María Diez del Campo, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, durante «1 
plazo de 15 días hábiles, a efectos 
de examen y presentación de las 
reclamaciones a que haya lugar.

Vilviestre del Pinar, 24 de di
ciembre de 1971.—El Alcalde acci
dental, Aurelio Mediavilla.

Ayuntamiento de Revillarruz
En el expediente que se instru

ye para la declaración de prescrip
ción de obligaciones ue este Mu
nicipio, figura la relación provisio
nal y detallada de estos créditos, 
la cual se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y que comprende los si
guientes:

Hros. de don Mauricio Sáiz, de 
1957 y posteriores, por 2.500 ptas.

A don Teodoro Hernando, del 
año 1956,, por 288 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
párrafo 2 del artículo 294 del Re 
glamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, para que en 
el plazo de quince días puedan Jos 
acreedores hacer valer su derecho, 
advirtiendo que la publicación de 
dicha relación, el llamamiento por 
medio del presente edicto o cual
quier invitación individual, así co
mo el hecho de figurar en la rela
ción nominal de acreedores, no po
drán considerarse actos de reco
nocimiento de créditos contra la 
Corporación.

Revillarruz» 24 de diciembre de 
1971.—El Alcalde, V. de la Fuente.

Ayuntamiento de Hontoria 
de la Cantera

En el expediente que se instru
ye para la declaración de prescrip
ción de obligaciones de este Mu
nicipio, figura la relación provisio
nal y detallada de estos créditos, 
la cual se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y que comprende los si
guientes:

Subvención al Frente de Juven
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tudes de los años 1966, y posterio
res, por 1.725 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
párrafo 2 del artículo 294 del Re
glamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, para que en 
el plazo de quince días puedan los 
acreedores hacer valer su derecho, 
advirtiendo que la publicación de 
dicha relación, el llamamiento por 
medio del presente edicto o cual
quier invitación individual, así co
mo el hecho de figurar en la rela
ción nominal de acreedores, no po
drán considerarse actos de reco
nocimiento de créditos contra la 
Corporación.

Hontoria de la Cantera, 27 de 
diciembre de 1971.—El Alcalde, An
tidio García.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Aprobado por la Corporación 
Municipal el pliego de condiciones 
económico-administrativas para el 
aprovechamiento de resinación de 
los montes en la campaña de 1972, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 312 de la vigente Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Hontoria del Pinar, 31 de diciem
bre de 1971.—El Alcalde, M. L.

Ayuntamiento de Santa María 
del Campo

Formado el proyecto de presu
puesto extraordinario para la pa
vimentación de calles, de confor
midad con lo señalado en el núme
ro dos del artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local, y a efectos de 
formalización, se anuncia que que
da expuesto al público durante 15 
días en la Secretaría del Ayunta
miento, a fin de que durante dicho 
plazo, puedan presentarse las re
clamaciones que se consideren 
oportunas por las personas espe
cificadas en el artículo 683-1." del 
referido texto legal.

Santa María del Campo, 29 de di
ciembre de 1971.—El Alcalde, Fe
lipe Puente Santos.

Aprobada por unanimidad del 
Ayuntamiento pleno de esta villa, 
en sesión celebrada el 29 de junio 
de 1971, con asistencia de todos 
los miembros de hecho y de dere- • 
cho del Ayuntamiento, la solicitud 
de un crédito del Banco de Crédito 
Local, a 20 años, por un importe 
máximo d e 800.000 pesetas, con 
destino a la pavimentación de vías 
públicas, queda expuesto al públi
co el expediente para que por ve
cinos e interesados se formulen las 
reclamaciones pertinentes a los 
efectos del artículo 284 del Regla
mento de Haciendas Locales.

Santa María del Campo, 29 de 
diciembre de 1971.—El Alcalde, Fe
lipe Puente Santos.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Confeccionada la relación de las 
obligaciones que deben ser anula
das en la relación de acreedores 
de la liquidación del presupuesto 
ordinario de 1971, referente al pa
go de 4.250 pesetas, a médicos ti
tulares, año 1965, en cumplimiento 
de lo acordado en sesión del día 31 
de diciembre de 1971, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de 15 
días hábiles, a efectos de examen 
y presentación de reclamaciones

Palacios de la Sierra, 3 de enero 
de 1972—El Alcalde, (ilegible). .

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

Confeccionada la Ordenanza mu
nicipal especial, reguladora de la 
concesión de parcelas del monte 
de propiós «Carrascal», de la per 
tenencia de este Ayuntamiento, me
diante arrendamiento entre los ve 
cinos de esta villa que les intere
se, como continuación al anterior 
arrendamiento que finaliza en fe
brero próximo, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el plazo 
de 15 días, a fin de oir reclamacio
nes que contra la misma puedan 
interponerse, según preceptúa el 
artículo 109 de la vigente Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955, las que serán resueltas por 
esta Corporación Municipal.

Advirtiéndose que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna, ele
vándose la referida Ordenanza al 

Exmo. Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, para su definitiva 
aprobación, si procediere.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torresandino, 29 de diciembre 
de 1971. — El Alcalde, Fortunato- 
Briones Tomayo.

Ayuntamiento de Sotillo 
de la Ribera

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de fecha 27 del. 
corriente, tomó el acuerdo de coas- i 
tituir en acotado de caza el térmi
no municipal de acuerdo con el 
nuevo Reglamento de Caza, el cual 
se somete a información pública 
de todos los propietarios del tér
mino municipal durante un plazo- 
de 15 días, a partir del siguiente 
a su publicación en el B. O. de la 
provincia, para que durante dicho 
plazo, puedan presentarse recla
maciones, por las personas que se ; 
crean interesadas en el mismo, de
biendo presentar las mismas en ’a 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dirigidas al Alcalde-Presidente del 
mismo.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento.

Sotillo de la Ribera, 28 de di
ciembre de 1971.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Ibeas 
de Juarros

Aprobado por la Corporación 
municipal el proyecto técnico de 
instalación de alumbrado público 
en el centro y casco del pueblo, en 
se segunda fase, redactado por 
técnicos de OFICEC, Estudios 
y Proyectos, y sometido a 
aprobación de la Comisión Pro- - 
vincial de Servicios Técnicos, so I 
halla dicho proyecto expuesto al | 
público en la Secretaría Municipal, ; 
durante el plazo de quince días, 
para -cuantos deseen examinarle y ■ 
al objeto de .oir las reclamaciones 
que pudieran formularse.

Ibeas de Juarros, 3 de enero da 
1972—El Alcalde, Anastasio Fuen
tes.

IMPRENTA PROVINCIAL


